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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL   CENTRO DE DESARROLLO 
AGROEMPRESARIAL Y TURÍSTICO DEL HUILA 

NIT: 899.999.034-1   

HACE CONSTAR 

Que la señora FRANCY EDITH CABRERA LEIVA, identificada con cédula de ciudadanía No 
36.380.894 de La Plata, celebró con EL CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL Y 
TURISTICO DEL HUILA- SENA, del siguiente contrato de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato: CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7248347 del 15 de enero de 
2025 

 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal contribuyendo con su gestión en 
la articulación institucional de los servicios dirigidos a las poblaciones campesinas y trabajadores 
de la economía popular, en los municipios, corregimientos y veredas del área de influencia del 
centro de formación profesional integral, en coordinación con la Subdirección de Centro, la 
Coordinación Académica y con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular - CampeSENA. 
  
Plazo de ejecución: once (11) meses y quince (15) días calendario, desde la fecha de inicio de 
ejecución del contrato hasta el 31/12/2025. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 16/01/2025.  
 
Fecha de Terminación de Contrato: 31/12/2025-TERMINADO 

Valor: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL Y TRES PESOS ($60.950.000) MCTE. 

Obligaciones Específicas del Contrato: 

1. Apoyar a la Subdirección del centro de formación profesional en la divulgación y 
promoción de los servicios de la entidad para la atención de las necesidades de los 
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trabajadores de la economía popular y de la población rural y Campesina, a nivel municipal 
y de su zona de influencia.  

2. Apoyar a la Subdirección en la planificación y ejecución de diálogos territoriales con la 
población campesina y trabajadores de la economía popular, en concordancia con los 
lineamientos entregados por la dirección Nacional del Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a 
la Economía popular - CampeSENA.  

3. Colaborar a la Subdirección de centro en la focalización y concertación de los servicios 
institucionales que den respuesta a las necesidades planteadas por los trabajadores de la 
economía popular y por la población campesina, así como en el seguimiento a éstas 
cuando sea requerido, bajo los lineamientos establecidos por las estrategias CampeSENA 
y Full Popular.  

4. Apoyar a la Subdirección del Centro de Formación en la gestión de convenios, alianzas y/o 
acuerdos con entes territoriales, organizaciones privadas, organizaciones sociales o no 
gubernamentales, en pro del desarrollo de los programas de formación, emprendimiento, 
innovación y del fortalecimiento de las iniciativas productivas generadas por los 
trabajadores de la economía popular y de la población campesina.  

5. Identificar y gestionar a nivel local y regional espacios y mecanismos de comercialización 
y/o intercambio de saberes para la participación de los trabajadores de la economía 
popular y de la población campesina, atendidos por las estrategias CampeSENA Y Full 
Popular.  

6. Colaborar con la Subdirección del Centro de Formación y el Despacho regional en la 
construcción del proyecto zonal para gestión del conocimiento con base en los 
lineamientos establecidos por la Dirección del sistema nacional de formación para el 
trabajo- Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular – CampeSENA.  

7. Apoyar a la Subdirección de centro en la articulación intrainstitucional de acciones y 
servicios con los programas, proyectos y estrategias institucionales como SENNOVA, 
TECNOPARQUE, SERVICIOS TECNOLOGICOS, AULAS MOVILES, EMPRENDIMIENTO y 
FONDO EMPRENDER entre otros, en beneficio de los trabajadores de la economía popular 
y de la población campesina.  

8. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA Y Full 
Popular: Objetivos, alcance, estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e 
impacto.  

9. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo y presupuestal del 
programa convocadas por la coordinación académica y/o misional con observancia del 
esquema establecido por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 
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- Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
popular - CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias.  

10. Apoyar a la Subdirección de Centro de Formación en el proceso de planeación de la 
ejecución de las estrategias CampeSENA y Full Popular con base en los lineamientos 
entregados por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo - 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
popular – CampeSENA. 1 

11. Participar en eventos de carácter estratégico y técnico, de socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado por la Dirección General, regional o centro de formación 
profesional, garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo 
perteneciente al Centro de Formación Profesional a fin de poder asegurar la unidad 
operativa en torno a la implementación de las estrategias CampeSENA y Full Popular.  

12. Presentar informe cualitativo a la subdirección de centro sobre las necesidades 
dificultades presentadas por los diferentes actores a nivel territorial, así como de las 
alianzas generadas; como aporte para la realización del Comité Articulador Regional 
CAMPESENA.  

13. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales al 
supervisor del contrato donde se evidencie el avance de sus actividades con base en lo 
establecido en la lista de chequeo y/o guía de ejecución del programa en cada nivel, así 
como el respectivo análisis y acciones de mejora cuando dé a lugar y a la terminación del 
contrato presentar al supervisor de contrato informe anual de gestión de centro en los 
términos solicitados por la coordinación nacional. 
 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 
06 días de enero de 2026. 
 
 
 

Diego Fernando Villalba Artunduaga 
 Subdirector (E) de Centro  
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